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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-007-2020-00737-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: DAGOBERTO MARIÑO URQUIJO 
 

Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandante, procede el despacho 

de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, a corregir el 

inciso (a) del numeral (1), del auto de fecha siete (7) de septiembre de 2021 

mediante el cual se libró orden de pago, en el sentido que por error se  consignó 

como número del pagaré #1473 y la fecha de suscripción del mismo 18 de febrero 

de 2016, siendo correcto el  número de pagaré 5230090693 y la fecha 5 abril de 

2019, como se evidencia en el pagaré aportado al momento de la presentación de 

la demanda y no como se manifestó en el citado auto.  

Dicho lo anterior, los referidos apartes del auto de siete (7) de septiembre de 2021 

quedaran así: 

1.- Librar orden de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de 

DAGOBERTO MARIÑO URQUIJO, para que el segundo pague al primero, las 

siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) CAPITAL: Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($33.401.343), por concepto de 

capital vencido de la obligación contenida en el pagaré #5230090693 de fecha 5 

de abril de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 
LUCALI 
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